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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 063-2018-00636

JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA <james.abogado.12@gmail.com>
Mié 03/11/2021 16:21
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
BOGOTÁ, D. C.
  
REFERENCIA:              PROCESO No. 063-2018-00636

EJECUTIVO
DEMANDANTE: EZEQUIEL HERRERA GUTIERREZ
DEMANDADA: MARIELA POLANÍA FIERRO
 

JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA, obrando en mi condición de apoderado especial del demandante presentó la
liquidación del crédito de acuerdo a lo ordenado en la providencia de fecha 27 de octubre de 2021.
 
Anexo la liquidación del crédito en cuatro (4) folios
 
Cordialmente,
 
 JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA
C. C. No. 12.132.601 de Neiva
T. P. 109.043 del C. S. J.
 


